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Número: 

Referencia: EX-2020-00070821-NEU#SDTA - EXPTE. FÍSICO N° 8920-003181/2019 -RENOVACIÓN
CONTRATOS - BELLO CALEGARI
ALLENDE Y BRICEÑO -

 
VISTO:

El EX-2020-00070821-NEU-ADM#SDTA del registro de Mesa de Entradas y Salidas de la
Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente y el Expediente Físico N° 8920-003181/19; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 169/19 se autorizó y aprobó la contratación bajo la modalidad de
prestación de servicios de tres (3) personas con perfil técnico en ciencias ambientales o carreras
afines y una (1) con perfil administrativo para la ejecución del “PROGRAMA DE
SANEAMIENTO DE PASIVOS AMBIENTALES – PLANTA DE TRATAMIENTO DE
RESIDUOS ESPECIALES – E.E.T. S.A.” en el marco de la Ley Provincial 1875, Decreto
Reglamentario Nº 2656/99, ANEXO VII “NORMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE REGULAN LA
PROTECCIÓN AMBIENTAL DURANTE LAS OPERACIONES DE EXPLORACIÓN Y
EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS” ANEXO VIII modificado por Decreto N° 2263/15
“NORMAS PARA LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS ESPECIALES” y la Ley Provincial 2600 y
sus modificatorias 2735 y 3067;

Que mediante la Resolución N° 430/19 de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente se
aprobó la contratación bajo la modalidad de locación de servicios de: BELLO YAMILA
BERENICE (CUIT Nº 27-37348597-2), CALEGARI MARÍA GABRIELA (CUIT Nº 23-36334470-
4), ALLENDE NICOLÁS (CUIT Nº 20-35079123-0) y BRICEÑO SOFÍA ANTONELLA (CUIT Nº
27-36372051-5), desde el 1° de marzo hasta el 31 de diciembre de 2019, para la ejecución del
“PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE PASIVOS AMBIENTALES – PLANTA DE
TRATAMIENTO DE RESIDUOS ESPECIALES – E.E.T. SERVICIOS AMBIENTALES S.A.”;

Que la Subsecretaría de Ambiente estima necesario renovar las contrataciones de las personas
que se desempeñan en el mencionado programa por un plazo de ejecución de doce (12) meses,
con un honorario mensual de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y
CINCO ($46.575,00) para las personas que presentan perfil técnico y un honorario mensual de
PESOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS DOCE ($38.812,00) para el perfil
administrativo;

Que se cuenta con recursos suficientes en las partidas presupuestarias para hacer frente a la
ejecución del mencionado programa, provenientes de la “Tasa Anual de Contralor Ambiental-Ley



2600”;

Que obra intervención de la Oficina Provincial de Contrataciones, la Oficina Provincial de
Finanzas, de la Dirección Provincial de Ocupación y Salario y la Dirección Provincial de Gestión de
Información y Política Salarial dependientes de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía e Infraestructura;

Que las contrataciones que se propician se encuadran en los alcances de la Ley 2141 de
Administración Financiera y Control, artículo 64º apartado 2 inciso h);

Que corresponde el dictado de la norma correspondiente;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A :

Artículo 1º: AUTORÍZASE y APRUÉBASE la renovación de contratos con prestación a título
personal de pago mensual, de las siguientes personas: BELLO YAMILA BERENICE (CUIT Nº
27-37348597-2), CALEGARI MARÍA GABRIELA (CUIT Nº 23- 36334470-4), ALLENDE
NICOLÁS (CUIT Nº 20-35079123-0) y BRICEÑO SOFÍA ANTONELLA (CUIT Nº 27-36372051-
5), para la ejecución del “PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE PASIVOS AMBIENTALES –
PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS ESPECIALES – E.E.T. SERVICIOS
AMBIENTALES S.A.” a partir de la fecha del presente decreto y por el término de doce (12)
meses por la suma total de PESOS DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO ($2.142.444,00); siendo el honorario mensual de PESOS
CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO ($46.575,00) para BELLO YAMILA
BERENICE, CALEGARI MARÍA GABRIELA y ALLENDE NICOLÁS, y de PESOS TREINTA Y
OCHO MIL OCHOCIENTOS DOCE ($38.812,00) para BRICEÑO SOFÍA ANTONELLA.

Artículo 2º: APRUÉBASE el tenor del contrato de prestación a título personal de pago mensual,
que como documento IF2020-00116923-NEU-DESP#SDTA forma parte integrante del
presente decreto, y AUTORÍZASE al señor Subsecretario de Ambiente a suscribirlos en
representación del Estado Provincial.

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será imputado con
cargo a la siguiente partida del Presupuesto General Vigente:

PRG. 043. EVALUACIÓN, FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA ACTIVIDAD
HIDROCARBURÍFERA- LEY 2600

JUR SA  UO FINA FUNC SUBF INCI  PPAL PPAR SPAR FUFI UBGE IMPORTE 
01 TA 02 03 01 03 01 27 00 00 3600 00 $1.249.759,00

CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS, CON PRESTACIÓN A TÍTULO PERSONAL DE
PAGO MENSUAL

Ejercicio 2021:

Pesos ochocientos noventa y dos mil seiscientos ochenta y cinco ($892.685,00)

Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Gobierno y Seguridad
y el señor Ministro de Economía e Infraestructura.

Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido archívese.-
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